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FUNDAMENTOS

Se  hace  necesario  fortalecer  y  hacer 
sostenibles en el tiempo, las Microempresas de la Provincia 
de Río Negro, a fin que las mismas superen el estadio de la 
economía informal, integrándose al mercado de producción de 
bienes y servicios registrados en la Provincia.

La  Fundación  Jorge  E.  Kittl, 
organización  de  la Provincia de Río Negro, con Personería 
Jurídica nº 2094, ha desarrollado en los últimos siete años 
una capacidad institucional reconocida en Foros Regionales, 
Nacionales  e  Internacionales  por  brindar  Servicios  de 
Desarrollo Empresarial al sector de la Microempresa, entre 
los cuales se destacaron:

- Durante los años 1997 y 1998 resultó seleccionada 
por  diez  municipios  de  la  Provincia  de  Río 
Negro, uno de La Pampa y uno del Neuquén, para 
brindar capacitación y asesoramiento a más de 
500 microempresas de la región.

- En  1998  resulta  elegida  por  el  Programa  de 
Promoción  del  Desarrollo  Local  de  la  Ex 
Secretaría de Desarrollo Social de la Nación 
para brindar capacitación y seguimiento a los 
Líderes  Productivos  de  130  Municipios  del 
país.

- En  el  mismo  año  resulta  clasificada  en  la III 
Conferencia  Internacional  CEFE,  del  Programa 
de  Formación  Empresarial  en  Economías  de 
Competencia,  dela  GTZ,  para  organizar  y 
ejecutar  en  San  Carlos  de  Bariloche,  la  V 
Conferencia Regional: "Hacia una consolidación 
de la Microempresa en Latinoamérica".

- En 1999, es presentada como un caso ejemplo, en 
la 3º Conferencia Internacional de Río de Janeiro 
sobre "Servicios para el Desarrollo de Negocios", 
organizada  por  el  Comité  de  Agencias  Donantes 
para  el  Desarrollo  de  Pequeñas  Empresas 
(Committee of Donor Agencies for Small Enterprise 
Development), debido al éxito en el cumplimiento 
de  su  objetivo  de  fortalecer  la  actividad 
productiva y comercial en el sector, y que para 
dicha presentación resulta distinguida entre 200 
instituciones de 60 países de todo el mundo, por 
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el Director del Programa Internacional CEFE de la 
GTZ.

En febrero de 1999 inicia un "Programa 
de  Formación  de  Jóvenes  Emprendedores"  en  Escuelas 
Secundarias  de  Adultos,  a  través  de  un  Convenio  de 
Cooperación con la Fundación Gente Nueva de la Provincia de 
Río Negro.

En junio del 2001, la Subsecretaría de 
Innovación, Ciencia y Tecnología de la Provincia le otorga un 
subsidio para el desarrollo y sistematización de la segunda 
etapa  de  este  programa,  el  que  se  lleva  a  cabo  en  tres 
escuelas de la ciudad de San Carlos de Bariloche para una 
población de 75 alumnos.

En  febrero  del  2002  resulta 
preseleccionada  en  el  segundo  llamado  del  concurso  "La 
Iniciativa  de  Innovación",  promovido  por  el  Banco 
Interamericano  de  Desarrollo  y  el  Fondo  Multilateral  de 
Inversiones,  para  desarrollar  la  tercer  etapa  de  este 
programa,  y  ejecutar  una  experiencia  piloto  en  veinte 
escuelas de la Provincia de Río Negro, para una población de 
750 alumnos.

Teniendo en cuenta los antecedentes en 
la  formulación  y  desarrollo  de  proyectos,  consideramos 
oportuno,  declarar  de  interés  el  proyecto  2002  de  "La 
iniciativa  de  innovación"  y  promover  ante  el  CPE  su 
implementación.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  educativo  y  socio-económico  el 
"Programa  de  Formación  de  Jóvenes  Emprendedores"  que 
desarrolla y ejecuta la Fundación Jorge E. Kittl en acuerdo 
de  colaboración  con  la  Fundación  Gente  Nueva,  dada  la 
importancia para la formación de los jóvenes rionegrinos en 
la actividad productiva a través de la innovación tecnológica 
y la capacitación para el desarrollo económico sustentable de 
la región.

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente declaración al 
Consejo Provincial de Educación a los efectos considere la 
ejecución  de  dicho  programa  en  Escuelas  Públicas  de  la 
Provincia de Río Negro.

Artículo 3º.- De forma.


